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INSTRUCTIVO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LIBRO DE SOCIOS
(Conforme a la Ley N° 19.418 y la Ley N° 20.500)

1. Objetivo
Este instructivo tiene como finalidad orientar a las organizaciones sociales comunitarias en la correcta actualización del Libro de Socios, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente.
2. Base Legal
· Ley N° 19.418: Regula a las Juntas de Vecinos y Organizaciones Comunitarias, estableciendo la obligatoriedad de llevar un registro actualizado de sus socios.
· Ley N° 20.500: Refuerza la participación ciudadana y la transparencia en la administración de las organizaciones sociales.
3. Requisitos para la Actualización
Para actualizar el Libro de Socios, se deben considerar los siguientes aspectos:
1. Identificación de los socios activos: Verificar que los integrantes inscritos cumplen con los requisitos de participación establecidos en los estatutos de la organización.
2. Ingreso de nuevos socios: Registrar a los nuevos miembros con la siguiente información:
· Nombre completo
· RUT
· Domicilio
· Fecha de inscripción
3. Eliminación de socios inactivos: Se deben dar de baja aquellos socios que:
· Han renunciado formalmente mediante carta escrita.
· No participan en las actividades de la organización por un periodo prolongado, según establezcan los estatutos.
· Han fallecido.
· Han sido sancionados conforme a las normativas internas de la organización.
4. Firma del Secretario y Presidente: Todas las modificaciones deben ser respaldadas con la firma del secretario/a y presidente/a de la organización.
5. Aprobación en Asamblea: Se recomienda que los cambios sean informados y ratificados en una asamblea de socios.
6. Comunicar a la Municipalidad: En caso de cambios significativos, la organización deberá informar a la unidad municipal encargada del registro de organizaciones comunitarias.
7. Registro en el Libro de Actas: Toda actualización del Libro de Socios deberá constar en un acta oficial registrada en el Libro de Actas de la organización.
4. Procedimiento de Actualización
A. Revisión del Registro Actual
1. Revisar el estado del Libro de Socios/as y detectar datos desactualizados.
2. Verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia de cada socio/as.
B. Incorporación de Nuevos Socios/as
1. Recibir la solicitud de inscripción junto con la documentación necesaria.
2. Registrar los datos en el Libro de Socios/as.
3. Solicitar la firma del interesado y validar con la directiva.
4. Dejar constancia de la incorporación en el Libro de Actas.
C. Eliminación de Socios/as Inactivos
1. Recopilar las cartas de renuncia o antecedentes que respalden la baja.
2. Registrar la fecha de desvinculación en el Libro de Socios/as.
3. Dejar constancia en acta de la decisión de baja de socios/as en el Libro de Actas.
D. Formalización de los Cambios
1. Registrar los cambios en una sesión de la directiva o asamblea general.
2. Solicitar la firma del presidente y secretario en el Libro de Socios/as.
3. Notificar a la municipalidad en caso de ser requerido.
4. Registrar los cambios en el Libro de Actas para mantener un historial transparente.












5. Ejemplo de Acta de Actualización del Libro de Socios

ACTA N° [XX] DE ACTUALIZACIÓN DEL LIBRO DE SOCIOS

ORGANIZACIÓN: [Nombre de la organización]
FECHA: [Día, Mes, Año]
LUGAR: [Dirección o sede]
En la comuna de El Tabo,  a [día] de [mes] de [año], siendo las [hora], se reúne la directiva y socios de la organización [nombre de la organización] en [lugar de reunión], con el objetivo de actualizar el Libro de Socios conforme a la normativa vigente establecida en la Ley N° 19.418 y la Ley N° 20.500.
Tras la revisión del Libro de Socios, se procede a registrar los siguientes cambios:
1. Ingreso de nuevos socios:
· [Nombre completo] - RUT: [XXXXX] - Domicilio: [XXXXX] - Fecha de inscripción: [XXXXX]
· [Nombre completo] - RUT: [XXXXX] - Domicilio: [XXXXX] - Fecha de inscripción: [XXXXX]
2. Eliminación de socios inactivos:
· [Nombre completo] - RUT: [XXXXX] - Motivo: [Fallecimiento / Renuncia / Inactividad]
· [Nombre completo] - RUT: [XXXXX] - Motivo: [Fallecimiento / Renuncia / Inactividad]
Se deja constancia de que estos cambios han sido aprobados por la directiva y ratificados en esta sesión.
Firman para constancia:
Presidente/a: ___________________________
Secretario/a: ___________________________
Otros directivos o socios presentes: ___________________________
6. Consideraciones Finales
· Mantener el Libro de Socios actualizado es fundamental para la transparencia y buen funcionamiento de la organización.
· La información registrada debe ser clara, legible y sin enmiendas.
· Se recomienda resguardar una copia digital de la información para evitar la pérdida de datos.
· El incumplimiento en la actualización del Libro de Socios puede generar observaciones en la fiscalización municipal.
· Toda modificación realizada en el Libro de Socios deberá quedar respaldada en el Libro de Actas, asegurando su validez y registro oficial.
Este instructivo debe ser aplicado por la directiva de la organización en conjunto con la asamblea de socios.

Soraya Olivo Pinto
Coordinadora Oficina de Organizaciones Comunitarias
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